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Santiago de Cali, de septiembre  de 2015

Señores
LUZ MARINA CRUZ OCAMPO
PROPIEIARIO DE SERVICION YAPOYO EDUCATIVOS SEYA
CALLE2ANO24C25
Cali

NOTIFICACION POR AVISO DE LA RESOLUCION 4143,0,21,2497 ABIRL 30 DEL
2014-ART69 LEY 1437 DE 2011.

Cord¡al  Saludo,
En    cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  artículo  69  de  la  ley  1437  de  2011,  teniendo  en
cuenta que han pasado cinco (5) días contados a partir del envío de la c¡{ación NO oficio 501
DE  SEPTIEMBRE  10  DE  2015  y  que  el    mensajero  interno  de  la  SEM  informa  que  el
establecimiento   educativo   no   funciona   en   esta   direcci6n       para   la   correspondiente
not¡ficación personal, este despacho procede a realizar la NOTIFICAClÓN  POR AVISO de
la  Resolución  No.4143,0,21,2497  DE  30  DE ABRIL DEL 2014,  expedida  por la  Secretaría
de  Educac¡ón de Santiago de Cali.

En  considerac¡ón.a  lo expuesto,  procede este despacho  a f¡jar el  presente  aviso,
con  cop¡a  íntegra  del  acto  administrativo  por  el  término  de  (5)  cinco  días,  con  la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al retiro del  mismo.

Se fija buL t{ de 2oi5. sedesfija  QChk   Q>   de2oi5

Se adjunta copia de la   resolución  No.4143,0,21,2497 DE   30 DE ABRIL DEL 2014.

Atentamente,

ección y V¡gilanc

Centro Administrativo  Munic¡paI CAM Torre Alcaldía  Piso OS
Teléfono: 64412OO  Fax 6441200

www.cali.gov.co.
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POR MEDIO  DE  LA CUAL SE   CANCELA LA LICENCIA DE  FUNCIONAMIENTO DE  UNA
INSTITUClÓN  DE EDUCAClÓN  PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

LA SECRETARÍA DE EDUCAClÓN  DEL MUNICIPIO  DE   CAL',  en   ejercicio de   sus   facultades
legales,  y en   espec¡al las conferidas por la  Ley  115 de  1994,  los Decretos 4904 y 367 de 2009 y la
Resoluc¡ón  No 2749 de 2002,

CONSIDERANDO:

Que  el  artículo  l  del  Decreto  367  de  2009  f¡jó  hasta  el  día  31  de julio  de  2009  como  plazo

para  que  las  instituciones  de  educación  para  el  trabajo  y  el  desarrollo  humano  presentaran
respectiva  secretar¡a  de  educac¡ón  de  la  entidad  territor¡al  certificada  en  educación  la  soli
renovación del registro de sus programas.

Que  el     Decreto  4904  de  2009  establece  que  las  instituciones  de  educación  para  el  trabajo  y  el
desarrollo humano podrán ofrecer programas de formación laboral y de formación académica, para lo
cual  deben  contar  con  licencia  de  func¡onamiento  o  reconocimiento  de  carácter  oficial  y  obtener   el
reg¡stro del programa(s) a ofrecer;

Que de conform¡dad con el    Parágrafo  del  numeraI  2.4  del  Capítulo  ll  del  Decreto  4904  de  2009,  si
transcurr¡dos  dos  (2)  años  contados  a  partir  de  la  expedición  de  la  Licenc¡a  de  Func¡onami
lnstitución  no hubiere iniciado actividades académicas se procederá a su cancelación.

Que   mediante   Resoluc¡ón   No   2318   del   19   de   noviembre   de   2002   la   secretaria   de   ed
departamental    otorgo    autorización    oficial    al       lnstituto   de    Educación    No    FormaI
SERVICIOS Y APOYOS EDUCATIVOS SEYA y registro del programa preparación para
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niveles  y  grados  ante  el  ICFES    y  complementación  académica  con  una    intensidad  de

para ofertar en la Calle 2 A No. 24 C-25 en la ciudad de Santiago de Cali.

Que  revisados  los  archivos  que  reposan  en  esta  Secretaria  se  encontró  que  el  estable
renovó  los  programas en  el  año 2009 y tampoco  registró programas durante  los dos  años s¡
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teniendo  como  licenc¡a  de funcionamiento el  reconocimiento oficial tal  como  lo establece el  paíágrafo

primero del numeral 2.2 de  Decreto 4904 de 2009.

Que en mérito de lo expuesto este despacho,

RESuELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  Cancelar la  Resolucjón  No.  2318  del  19  de  nov¡embre de  2002  exped¡da  por
la    secretaria   de   educación    departamental   al    lnstituto   de    Educación    No    Formal   denom¡nado
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para ofertar en  la Calle 2 A No.  24 C-25 en la ciudad de Santiago de Cali.
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PARAGRAFO.-El establecimiento educativo podrá solicitar nuevamente la  licencia de funcionahiiento
cuando existan condiciones óptimas de calidad para ofeftar el servicio educativo,  previo cumpI+iento
deiosrequisitosexigidosenel Decreto4904de2009                                                                                l             r
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POR  MEDIO  DE  LA CUAL SE   CANCELA LA LICENCIA DE  FUNCIONAMIENTO  DE  UNA
INSTITUClÓN  DE  EDUCAClÓN  PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Requerir  la  entrega  inmediata  de  los  libros  reglamentar¡os  de  la  historia
académica    del    establecimiento    educativo    no    formal    denominado    SERVICIOS    Y    APOYOS
EDUCATIVOS SEYA, a la Secretaría de Educación Municipal,  para efectos de disponer el traslado de
los  mismos  a  otro  establecimiento  educativo  que  garantice  la  debida  preservación,  administrac¡ón  y
expedición de los certificados o constancias requeridas.

-__ji__ y'   Ios
ARTÍCULO  TERCERO:  Contra  el  presente  acto  administrativo  procederán  los  recursos  de
cua'es deberán  interponerse  por escrito  en  la  diligencia  de  notificación  personal,  o dentro de  lbé 'diez

(10) días siguientes a ella,  o a la notificación  por avl'so,  de acuerdo con lo establecido en el artí¿ulo 76
delaLey  1437de2011.

Dada en santiago de c:i:aTlioF!Qi£EiS:íaYsCdU:rmPeLsASE Á, £ +yJ        de 2oi4
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